
INFORME DEL COMISARIO 

A los señores miembros del Directorio y Accionislas 
de GONDI S.A.. 

. En cumplimiento de la nominación como Comisario Puncipal que me hiciera 
la Junta General de Accionistas de GONDI S.A. y lo dispuesto en el Artículo 
279 de la Ley de Compañias y la Resolución No, 92,1,4,3 0014 del 13 de 
octubre de 1992 de la Superntendencia de Compañías referente a las 

obligaciones de los Comisauios, presento mi resolución: 

En mi opinión los administradores de GONDI S.A. han cumplido 
razonablemente las normas legales estatutarias y reglamentarias vigchtes, 
así como lodas aquelías resoluciones dictadas por la Junta Gencral de 
Accionistas, par al Directorio y par los máximos organismos de la Compañía. 

. En cuanto a los aciministradores de GONDI S.A, ellos me han prestado toda 
su colaboración para el normal desempeño de todas mis funciones de 
Comisario. 

Considero que el sistema de control interno contable de GONDI $.A. tomado 
en sa conjunto, hue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que 
son proveer a la Administración de mna seguridad razonable pero no 
absoluta, de que los aclivos están salvaguaidados contia pérdidas por 
disposiciones o usos ne autorizados y de que las operaciones se ejecutan de 
acuerdo con auterizaciones de la admimstración y sc regisiran 
correctamente para permuti la prepmación de estados financieros de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En mi opinión las cifras presentadas en los estados financieros de GONDI 
S.A, están en correspondencia eon los comprobantes y registros contables 
de la Compañía, los cuales han sido elaborados de acuerdo con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, asi como el libro de 
actas de Juntas Generales de Accionistas ul cual se lleva y conserva de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes.  



6, Considera que la custodia y conservación de bienes de GONDTSA y bienes 
de terceros bajo la 1esponsabilidad de la sociedad es adecuada. 

7. Para el desempeño de mis funciones de Cormsario de GONDI S.A., he dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 279 de la Ley de Compañías. 

8. En lo referente a las operaciones, la compañía durante el año 2013 ha 
mantenido sus operaciones de forma regular, 
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MARCO ANTÓ 19 PEREZ LIBERIO 
Comisario Puncipal . 

Manta, Septiembre 30 del 2015 

 


